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Vistos estos anteceuentes y lo informaoo por le Superinten-
aenoia de Bancos en oticio de fecha? de agosto en curso; y ~eniendo pre-
sente:

Que por aecreto del Ministerio del Trabajo ND 467, de 8 de
julio dltimo, se h~ in~roducido moaificaciones en la jornada dnice de
trabajo astabJscida para el comercio minorista y otros negocios en las ci~
dede~ de Santiago, Valpara!so y otras; y

QUe es de toaa conveniencia coordinar con esta jornada el
horario as atenci6n a~ pdblico ae los bancos e instituciones de c~dito; y

/
~n uso ae la facultad que me confiere el articulo 2° del

decreto con fuerza de ley N° 157, de 19~1,

1°._ En las localidades de Santiago, Providencia, Las Con-
aes, Nufloa" San Miguel, Puente Alto, Ci,terna, Maipl1, ;¡uinta Nonnal, Ba-
rrancas, Renc., Concha1!, Valperaiso y Vif1a del Mar, los bancos comercia-
les, el Banco Central de Chile, la Caja Nacional de Ahorros y las institu-
ciones de cn4di to hipotecario, mentendr~n abiertas sus oficinas pera la
atenci6n del pl1blico, tod08 los aías no ieriedos, desde las 9,30 horas
hasta las 12,45 horas, y desde las 13,45 horas hasta 1a8 15 horas, oon axce~
c16n de los días S~bedos, en que atenderán al pdbl1co desde les 9 horas has-
ta las 12 horas.

CIÓN 2°.- La dis;pos'ic16n precedente se aplicanf tambi~n a las 01'1-
CiM8 estable,cidas en las mencionadB.s loealidacies, de las demds institucio-
nes sometidas a la fi~calizaci6n de la Superintendencia de Bancos.

3°.- La SuperlntenQencia de Bancos podrtl aut.orlzar a le Caja
Créaito Popular pare atender al pdblico, en su Secci6n P~8tamos y Bes-

en hores distintas de las sefialadas en el n_ro 1° ael llresente de-

00._ Der6ge.se el aecreto de este Minhterio N° 19sór.. de 30
de mayo ae 19't2, q,ue-·regI.8méntabaasta misma Íll8ter1a.

Tómese I'8zón, comuníquese, publique •• e insértese en el, Bole-
tín de Leyes y Decreto8 del Gobierno
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• ~b ...- •...-._---- ....~._. Después de haberse dado por deoreto supramo
nO 467, de 8 de Julio del año en ourso, un oaráoter faoul-
tativo al oomeroio minorista, ofioinas de frutos del país,
de oorretajes, ete., en las oiudades de Santiago, Valparai
so y Viña del Mar para el mantenimiento de la jornada úni=
oa de trabajo o su reemplazo por una jornada interrumpida,
han habido indioaoiones por parte de personas perteneoien-
tes a dichas aotividades, en el sentido de que el horario
de las oajas de los banoos se altere ajustándolo mas de
aouerdo oon las nuevas modalidades del oomeroio.

Con este motivo, la Superintendenoia ha ore!do
oonveniente oonsultar la opinión de los prinoipales repre-
sentantes del comeroio, de los gerentes de banoos, oajas de
ahorro y demás instituoiones de orédito, as! oomo la de los
empleados de banoos y de cajas. Con este objeto se han
oelebrado en Valparaiso el Viernes 30 de Julio en el looal
de la Cámara Central de Comeroio ,una reunión a la que asi!.
tieron numerosos representantes de oasas oomeroiales y los
gerentes de los banoos y demás instituoiones de orédito,
otra en Santiago el Martes 2 de Agosto en la Superinten.dea
oia de Bancos, a la que oonourrieron todos los delegados
de los bancos, oajas de ahorro e instituoiones de orédito,
y, finalmente, una t~rcera reunión celebrada también en
Santiago el Martes 3 de Agosto en el local de la Confede-
raoión de la Produooión y &U Comercio con asistenoia de re-
presentantes de diohas aotividades y de los gerentes de
las ya señaladas instituciones de crédito.

AL SENOR MINISTRO DE HACIENDA.-

P R E S E N T E .-
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Por lo que se retiere al horario durante el
cual las cajas de los banoos atienden al público y que en
virtud del deoreto supremo nO 1985, de 30 de Mayo de 1942,
es de las 10 hasta las 14.30 horas, el heoho.de que a lo
menos una parte de las casas oomeroiales oierra a mediodía
sus puertas, mientras que otra parte, en especial los esta
blecimientos de importancia, las mantienen abiertas, hace-
reoomendable modifioar algo el horario observado hasta el
momento.

l} En ouanto a la hora del cierre de la tarde
que h?y día se produce a las 14.30 horas (2.1/2 P.M.), la
Super~ntendenoia oree reoomendable prolongarlo hasta las
15 horas (3 P.M.). Para llegar a esta oonclusi6n toma en
cuenta que aun ouando las cajas de los banoos suspenderán
la atención del públioo a las 3 P.M., las personas que se
enouentren ~n el ,looal, no lo desoouparán sino 15 o 20 mi-
nutos despues, lo que impide oerrar inmediatamente las oa-
jas y praoticar los correspondientes arqueos.

Conviene dejar constancia a este respeoto de
que el grueso, del personal de los bancos no termina sus la
bores diaria's sino 2...1/2o 3 horas después del momento en-
que se oierran las oajas y demás seooiones para la atenoi6n
del públioo, ,oomo son las de tramitaoión de oréditos, des-
ouentos de letras, recepción y liquidaoión de oobranzas,
custodia de valores, eto., etc.- Debe también en esta ooa-
sión, por lo tanto, reotiticarse el error muy generalizado
que el personal de las empresas bancarias se retira poco
tiempo después de cerrarse las oajas.

Si se desea, en oonseouencia, permitir ~ue el
personal de los banQos termine su jornada a las 5.1/2 P.M.,
el cierre de las oajas no puede producirse más allá de las
3 P.M. Esta idea cuenta oon la aprobaoión casi unánime,oon'
exoepción de unas pooas entidades oomeroiales y de uno o dos
banoos que se enouentr8.Jlen una situaoión especial.

2} Por lo que se refiere a la atención del ~
blico a mediodía, los banoos, tanto en Santiago como en V8I
paraiso, han manifestado unánimemente que la afluencia del-
público desaparece y se paraliza casi completamente poco ~
tes de la 1 P.M. hasta poco antes de las 2 P.M., lapso en
que de hecho oasi no existe movimiento. A ello debe agre-
garse que, durante este mismo espaoio de tiempo, el personal
de las empresas bancarias se turna para el almuerzo que, en
la mayoría de las instituciones de crédito, es proporoionado
hoy por los empleadores en el mismo establecimiento, a veoes
con una pequeña contribuci6n de los empleados. Cabría tam-
bién agregar que por el solo hecho de la ausenoia transito-
ria de una parte del personal, la atenci6n del poco públioo
que acude, debe necesariamente sufrir algún desmedro. Este
hecho, unido a la cirounstancia de que durante los ouatro ~
ses de verano una parte importante del personal de esas ins-
tituoiones hace uso de su feriado legal produciéndose, en'
consecuenoia, la correspondiente reducción del número de em-
pleados disponibles, haoe presumir que, agregando a ello los
distintos turnos que se estableoen para la colaci6n, sería
preferible cerrar los mencionados establecimientos a mediodía
durante una hora en que, como se ha dicho, no existe casi nln
gún movimiento y en que el funcionamiento tampoco es reclama-
do por el público.

Después de haber estudiado detenidamente todos
los factores relacionados con este punto y juzgado con equi-
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dad las conveniencias existentes y las peticiones formula-
das en uno y otro sentido, esta Superintendencia recomien-
da cerrar los bancos a mediodía desde las 12 horas 45 minu-
tos hasta las 13 horas 45 minutos.

El cierre a mediodía ~ue, como se ha dioho, ~
alterarla en absoluto la 'jornada unioa de trabajo, permiti
ra que,- durante la hora del oierre, todo el personal de -
los banoos que tenga contacto direoto oon el público, al-
muerce, de tal manera que podrá atender a la olientela has
ta la misma hora (12.45 horas) en que se cierra la institü
oión y a partir de la (1.45 horas) en que se reabre, sin -
que el públioo tenga que entenderse oon ~ reemplazante,
por almorzar el empleado que sirve el puesto en propiedad,
o tener que esperar a este Último hasta que haya terminado.Su colación. El oorto cierre a mediodla permitirá asimis
mo a los empleados que ~or presoripoión médioa u otros mo=
tivos deben seguir un regimen de alimentaoión espeoial, au
sentarse de la ofioina para trasladarse a sus oasas, as! -
como a loa que deben oumplir oon algÚn oompromiso, sin que
ello estorbe el servioio mismo de la institución.

Ahora bien, si por el número de los empleados
de una empresa o por contar sólo con comedores estrechos,
no sea posible dar almuerzo, durante la hora del oierre, a
todo el personal de manera que algunos turnos hioieran la
oolaoión antes o después de la hora señalada, serIa de to-
dos modos posible organizar diohos turnos de una manera
que a la hora del cierre quede reservada a aquella parte
del personal que debe atender al público. .

3°._ Después de haber analizado la hora del
oierre definitivo y la del oierre amediodla, la horade
la apertura fluye de los preoeptos contemplados en el de-
oreto oon fuerza de ley nO 157, de 8 de Mayo de 1931, que
exigen un espacio de tiempo para la atenoión del públioo
no inferior a 4.1/2 horas.· La apertura de los banoos
tendría que fijarse, en oonseouenoia, a las 9.30 horas,
en vez de las 10 horas oomo se produoe aotualmente.

Aunque, oomo manifiestan unánimemente los ban-
oos, las primeras horas de la mafiana se oonsideran perdi-
das para la atenoión del públioo, ya que éste s610 se pre-
senta en un número muy reduoido, oirounstanoia que se hará
todavía mAs visible oon la antioipaoi6n del horario en .8-
dia hora, la fijaoión d~ la apertura a las 9.30 horas oo~
oidir!a oon la 1nioiaoion de las labores del personal, se-
gÚn lo contempla el ya menoioEl8.dodeoreto nO 2900, de 26
de Mayo de 1942.

Al reoomendar la implantaoión del nue~ hora-
rio en la forma señalada. la Superintendenoia se permite
manifestar que su adopoion exigirá en primer término sa-
orifioios por parte del personal de los banoos y da las
instituoiones de crédito, ya que la apertura se adelanta
en media hora y el oierre se retarda en otra media hora.
El personal de diohas empresas, demostrando entera compreA
sión ha prometido, por medio de sus delegados, oooperar
honr~damente en esta soluoión que redundará en beneficio
de la clientela de los banoos y oonsidera al mismo tiempo,
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hasta donde sea posible, la situación de que, en adelan-
te, una parte del comeroio estará abierta a mediodía y
la otra parte oerrada, ofreciendo de esta manera al pú-
blico las mayores oomodidades en la realizaoión de sus
operaciones de oaráoter banoario. La Superintendencia
estima, a su vez, que las instituoiones y el personal de
dichas empresas tienen el dereoho de esperar del comercio,
de la industria y del público que acude a sus cajas que
los sacrificios sean recíprooos y no exolusivamente de
parte de dichos empleados, en el sentido de que la olien-
tela no espere hasta el último momento antes de prooeder-
se al oierre de esas instituciones para efectuar sus depó
sitos o retiros de dinero y demás operaoiones de índole -
bancaria, protestando en seguida por demoras, mala aten-
ción u otros motivos, sin tomar en cuenta que todos estos
inconvenientes pueden evitarse por tener su origen en los
propios hábitos y negligenoias de los clientes de los ban-
cos. Si el proyeoto que someto a la aprobación de V.S.
no satisfaoe, por lo tanto, las aspiraciones de todos los
sectores públioos, las razones deberán buscarse también,
a lo me~os-en parte, en la falta de disciplina de la pro-
pia clientela que 'en este sentido exige saorifioios de
otros sin estar dispuesta a hacerlos personalmente.

Al prolongarse el cierre de los bancos más
allá de la hora señalada de 3 P.M., ello haría ilusorio
el mantenimiento de la jornada única para el personal de
los bancos, en contraposioión a la opinión y los deseos
de todas las entidades oonsultadas al respeoto y del gr~
mio mismo de los empleado s. No debe olvidarse que las
razones que motivaron la implantación de la jornada úni-
ca y que eran la imposibilidad de movilizar a los habitaa
tes de la capital dentro de un tiempo razonable, no sólo
subsisten sino que han adquirido un carácter de mayor gra
vedad. Pensar que varios miles de empleados de banoos,
oajas de ahorro, instituciones de orédito hipoteoario,

-instituciones de fomento, etc., tengan que trasladarse a
mediodía a sus casas para almorzar y regresar dentro de
dos horas a sus ocupaoiones, sería ignorar o desconooer
en absoluto la realidad. Y exigir, por otra parte, que

-los banoos y su personal se sometan por entero a la vol~
tad antojadiza del públioo, representaría alargar~la jor-
nada de los respeotivos empleados, sin interrupoion de
ninguna clase, nasta las 7 horas, lo que significaría que
la mayor parte de ellos no llegaría a sus hogares antes de
las 8 u 8.1/2 horas de la noohe. Esto no seria justo ni
equitativo, teniendo presente que la gran afluencia y la
atenoión de mucho públioo durante un gran número de horas
del día y, en seguida, la realizaoi6n y terminaoión de los
trabajos relacionados con las operaciones efectuadas exi-
gen un mayor desgaste físioo que oualquiera otra ooupaoión.

La alteración del horario en la forma tratada
más arriba oomprenderá los días Lunes a Viernes de oada
semana, mientras que el horario vigente para los días sá-
bados y que es de 9 horas hasta las 12 horas, no sufriría
ninguna moditioaci6n.
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En lo que se refiere al mantenimiento o la
supresión de la Jornada únioa de trabajo y la oonsiguien
te alteraoión del horario en que las instituoiones de -
orédito atienden al públioo, al tiempo de diotarse el de
oreto supremo para la implantaoión de la jornada ininte-
rrumpida, la Superintendenoia llamó la atenoión a que
las razones que reoomendaban adoptar dioha jornada en
Santiago no eran ~álogas en el veoino puerto. Aparte
de las menores di~tanoias, la movilizaoión a los oerros
se praotioa por medio de asoensores y, a las looalida-
des veoinas, oomo Reoreo, Viña del Mar y Quilpué, la 10-
oomooión se haoe por medio de trenes eléotrioos. Sin
embargo, posteriormente, la Superintendenoia se ha oon-
venoido de que, debido a la estreohavinoulaoión que exis
te entre las operaoiones comeroiales y negooios de la oa=
pital y de Valparaiso, la jornada de trabajo y el horario
de los banoos debe oonoordar entre si, si no se desea ex-
poner al comeroio, a la industria y al públioo en general
a inoontablesmolestias.

Aoompaño, fin
que V.S. se servirá trami
tre su aoeptaoión.
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